RES. 3107/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0006153, Ent. N° 4442/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con el uso de la opción de prórroga de la Licitación Pública N° 1600156000, para la compra de hasta 1.200 toneladas de catalizador de cracking catalítico, con opción a renovación a criterio de ANCAP, por hasta igual cantidad en las mismas condiciones contractuales, para la unidad R2R de la Refinería de La Teja, a ser consumidas en un plazo de aproximadamente 25 meses;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 642/8/2016 de fecha 23/08/16, dispuso adjudicar a la firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A. por un monto de U$S 4.534.800,00 en condición DAP – Planta La Teja; el monto a efectos del ordenador asciende a la suma de $ 183:399.416,09 (cotización U$S 1 = $ 31,816 al 4/05/16, según Considerando VI de la resolución), con opción de renovación por parte de ANCAP por hasta igual monto y en las mismas condiciones contractuales;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3393/16 de fecha 28/09/16, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 13/06/18 la Gerencia de Abastecimiento, solicitó a la firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A. la aceptación de usar la opción prevista en el objeto del pliego de condiciones y le solicitó una mejora de precios a valores básicos; 
4) que la  firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A. con fecha 163/07/18 confirmó el interés en la opción a renovación y  manifestó que, a efectos de mejorar los precios, al último precio de la factura que completa el último lote de la entrega del primer tramo de los 1200 tbs, se le realizará una rebaja de U$S 90/ton en la siguiente factura y en todas las siguientes, en la condición DAP Refinería de La Teja para el catalizador de cracking Vega LT;
5) que el Directorio, por Resolución Nº 758/9/18 de fecha 06/09/18, dispuso hacer uso de la opción  prevista en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº N° 1600156000 para la compra de hasta 1.200 toneladas de catalizador de cracking catalítico, adjudicada a la firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A. por un monto de U$S 4.426.800,00 en condición DAP – Planta La Teja, más un monto de           $ 4:685.082,37 por gastos y recargos de  importación y $ 30:259.922,62 por concepto de IVA, en las mismas condiciones contractuales que la contratación original y la nota de fecha 16/07/18;
6) que  la Resolución hace referencia a que “según Pedido de Compra Nº 4600001198 de fecha 24/07/18, el rubro cuenta con disponibilidad  para los años 2019, 2020 y 2021; 
7) que en las actuaciones no consta informe de disponibilidad contable; 
 CONSIDERANDO: 1) que la previsión de una renovación contractual implica la potestad de la Administración de ejercer esa opción en forma unilateral, para lo cual se requiere la manifestación de voluntad del Ordenador competente a través del dictado de un acto administrativo, siendo que, mediante el mismo se dispone la erogación, la cual requiere la intervención preventiva de este Tribunal;

2) que en este caso se dispuso el uso de la opción ajustándose el presente procedimiento, a lo dispuesto por el TOCAF y el Pliego de Condiciones Particulares respectivo;
3) que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 numeral D)  de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº  27, de 22 de mayo de 1958,  no puede faltar el informe  de la Contaduría que corresponda,  en el que deberá hacerse constar el grupo  a que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuarse, lo que no surge de las actuaciones remitidas; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S4:426.800,00 (en condición DAP – Planta La Teja), más los gastos y recargos de importación de $ 4:685.082,37 y el IVA a la importación en $30:259.922,62, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el artículo 3º de la ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 3); 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.

CLC
